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Crnl. G. Albonocín Lonchipo, 02 de noviembre del 2020

ALcALDE DE LA MUNIcIpALTDAD DEL DlsrRrro coRoNEL GREcoRro e¡,aeRRAcfil

En sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 02 de noviembre del 2O2O, se tiató
como punto de agenda: 'APROBAR LA RATIFICeCTÓN DEL PLAN Op eCClÓw DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL DISTRITO CoRoNEL GREGORIo ALBARRAcÍN I,eNcgIPA PARA EL AÑo 2o2o"
v;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa como ente de Gobierno LBcal
gozade autonomÍa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme
lo dispone el Art. 194 de la Constitución Politica del Estado, modificado por el artículo único de la
Ley de Reforma Consütucional l,ey N" 27680 y en concordancia con el Art. II del Titulo Preliminar
de la Ley N' 27972,Iey Orgánica de Municipalidades y norrnas concordantes.

Que, según la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972 en el literal 8 del Artículo 9".-
ATzuBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL señala: "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas
y dejar sin efecto los acuerdos ». '

Que, Ia Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana N"27933 crea el Sistema Nacional de
Seguridad Ciudadana (SINASEC) y el Concejo Nacional.de Seguridad Ciudadana (CONASEC),
reglamentada por Decreto Supremo N'011-2014-IN, la cual prescribe en sus artículos pertinentes
la organización y funcionamiento de los Comités de Seguridad Ciudadana en las municipalidades
del país, cuyas competencias sobre Seguridad Ciudadana eslérn establecidas en el Artículo
8S'numeral 3.1 de Ia Ley N'27972- l*y Orgánica de Municipalidades.

Que, según Acta de Sesión Ordinaria del CODISEC del Distrito Coronel Gregorio AlbarracÍn
Lanchipa - 2O2O, de fecha 18 de Junio del presente año, los Miembros del Comité Distrita-t de
Seguridad Ciudadana aprobaron por UNANIMIDAD el PLAN ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA
DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA_2020;

Que, según INFORME N' OO2-2O20-ST=CDSC/MDCGAL, de fecha O6 de octubre del 2020, el
Secretario Técnico del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa, informa que con fecha 18 de Junio del presente año en Sesión Ordinaria del
CODISEC se apTobó EL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO
CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA - 2O2O. Y solicita que el Plan en mención debe ser
ratificado mediante Ordenanza Municipal por el Concejo Municipal, para luego ser remitido a la
Dirección Nacional de Seguridad Ciudadana.

Que, mediante INFORME N'0930-2020-GAJ/MDCGAL, de fecha 09 de octubre del2O2O,el Gerente
de Asesoría JurÍdica opina que es procedente la Ratificación por Concejo Municipal del,PLAN DE
ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

Que, estando a lo dispuesto en el artículo 3O" del Decreto Supremo N" 011-2014-IN y su
modiñcatoria mediante el Decreto Supremo N' 010-2O14-IN que aprueba el Reglamento de la Ley
N" 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana especifica que: "La Municipalidad
Distrital determina el órgano o área que asumiría las funciones de la Secretaria Técnica
relacionadas a la Seguridad Ciudadana". Siendo una de sus funciones; Presentar ante.el Comité
Distrital de Seguridad Ciudadana la propuesta de planes, programas y proyectos de Seguridad
Ciudadana en sus respectivas jurisdicciones, verificando en cumplimiento en el marco de los
lineamientos establecidos en el Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana, tomando en
consideración las particularidades cultu¡ales y lingüísticas de la población.".

Que, el Plan Local de Seguridad Ciudadana debe ser ratiñcado por el Concejo Municipal para efectos . . , ,iri . l,-i.
de su obligatorio cumplimiento como política distrital acorde a lo establecido por el artículo 47" del
Reglamento de la Ley N' 27933 - Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana, aprobado mediante
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LANCHIPA - 2O2O, la cual ha sido aprobado por los miembros del CODISEC del Distrito Coronel
los presupuestos

Estando lo expuesto y en uso de las en
27972 Ley Orgánica de
se aprobó Ia siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR la delRatificación Plan de Acción de Seguridad de
la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa 2020.

el portal institucional www.munialbarracin.gob.pe.
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